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¿i 1 ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...........................................40 pesetas.
Semestre25 —
Trimestre.15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

Núm. 5.854

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 80

El tráfico ilícito de billetes del 
Banco de España que llevados 
al extranjero se pretenden intro
ducir en el territorio Nacional 
con el exclusivo objeto de hacer 
adquisiciones de efectos obvian
do así los requisitos del estam
pillado, hace indispensable elevar 
los coeficientes punitivos a fin de 
que, respondiendo a la finalidad 
criminosa de sus autores y sin 
modificar la legislación sancio
nadora de contrabando, sean 
castigados quienes se dedican a 
tal agio, producto en su mayoría 
del robo y del pillaje.

A tal efecto,
DISPONGO

Artículo único. Se considera
rá el contrabando de billetes como 
constitutivo del delito de auxilio 
a la rebelión e incluido por tan-- 
to en los Bandos Militares, sien
do competente para conocer, en 
las distintas regiones, la Juris
dicción castrense.

Dado en Salamanca, a dieci
nueve de Noviembre de mil no
vecientos treinta y seis.—FRAN
CISCO FRANCO.

Núm, 5,853

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Ilustrísimo señor: Para acla
ración y complemento de la Or
den de 30 de Octubre de 1936, 
sobre provisión de escuelas, ven
go en disponer:

Artículo!,° Los Maestros pro- ' 

pietarios podrán tomar parte en 
los concursos convocados por 
Orden de 30 de Octubre de 1936, 
gozando de preferencia sobre to
dos los mencionados en el ar
tículo 2.° de dicho Decreto.

Artículo 2.° Los Maestros del 
Grado Profesional con Prácticas 
terminadas en cualquier fecha, 
deberán cesar en las Escuelas en 
que las hayan realizado, siendo 
ocupadas sus vacantes por los 
alumnos del Grado Profesional 
que tengan pendientes el año de 
prácticas.

Artículo 3.° Dada la compleja 
situación de la vida nacional, se 
concede amplia facultad a los 
Rectores para amoldar las nor
mas del concurso a las circuns
tancias de su distrito inspirán
dose siempre en que el servicio 
sufra el menor entorpecimiento. 
En casos especiales, por ejemplo, 
zonas limítrofes con territorio no 
liberado podrá, incluso, suspen
derlo, dando cuenta a la Superio
ridad.

Burgos, 21 de Noviembre de 
'[936. —Pidel Dávila.

Ilustrísimo señor Presidente de 
la Comisión de Cultura y En
señanza.

Núm. 5.855

GOBIERNO GENERAL

ORDENES CIRCULARES

Son diversas las suscripciones 
que con motivo del Movimiento 
Nacional han sido abiertas en el 
territorio ocupado por nuestras 
tropas, con destino todas ellas 

a fines altruistas, pero encomen
dada a este Gobierno General la 
organización de la vida ciudada
na, así como la atención prefe
rente de las necesidades de Bene
ficencia, evitando al mismo tiem
po la imposición de medidas tri
butarias no acordadas por orga
nismos o entidades debidamente 
autorizadas para hacerlo, he 
creído necesario encauzar dichas 
suscripciones, salvando con ello 
el confusionismo que en otro ca
so pudieran llegar a producir y 
logrando a la par una mayor efi
ciencia en la aplicación de las 
mismas.

En su virtud, he acordado dis
poner lo siguiente:

l.° Todos los Gobernadores 
de las provincias ocupadas me 
darán cuenta en el improrrogla- 
ble plazo de diez días de cuan
tas suscripciones, rifas, sellos y 
demás medios de recaudación se 
hayan establecido en su respec
tiva provincia, bien por particu
lares o corporaciones y entidades, 
o bien por las mismas Autorida
des, para arbitrar recursos, indi
cándome al propio tiempo los 
fines perseguidos por las mismas 
y su reglamentación.

2,° Cuantas iniciativas surjan 
a partir de la publicación de es
ta Orden con destino a los fi
nes indicados, deberán ser ex
puestas a este Gobierno General, 
acompañando las normas de re
caudación, así como el destino 
que ha de darse a la cantidad 
recaudada, para en su vista resol
ver lo que proceda, bien entendi
do que ninguna podrá ser puesta 
en vigor, sin previo conocimiento 

de este Gobierno General y la 
autorización correspondiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1936. —El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.
Excelentísimos señores Goberna

dores de todas las provincias 
ocupadas.

Núm. 5,856
Como aclaración a la circular 

publicada en el Boletín Oficial 
número 32, de 17 del actual, y 
para la mejor interpretación de 
aquella medida, la Comisión de 
Hacienda de la Junta Técnica del 
Estado Español hace constar que 
su resolución sobre peticiones de 
Juntas de Beneficencia interesan
do autorización para el cobro de 
intereses de láminas fundaciona
les se contrae a los intereses 
vencidos y cuyo pago está aplaza
do, toda vez que el capital no 
puede ser extraído del destino 
fundacional.

Lo que se hace público en evi
tación de erróneas interpretacio
nes que serían perjudiciales a 
quienes se trata de favorecer.

Valladolid, 20 de Noviembre 
de 1936. —El Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Núm. 5.857
Secretaría de Guerra

ORDEN

Ha beres
Como ampliación a las Orde

nes de 24 de Septiembre último 
(Boletín Oficial número 32 de la
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Junta de Defensa Naciocal) y de 
13 y 14 de Octubre siguiente (Bo
letines Oficiales del Estado, nú
meros 3 y 6), he resuelto que los 
beneficios que por las mismas se 
conceden al personal del Ejército, 
tanto en activo como retirado y 
de Complemento, y que con mo
tivo de las actuales circunstan
cias haya sido agregado a las 
Unidades armadas, se hagan ex
tensivos a los que presten sus 
servicios en Milicias, mediante 
nombramiento hecho por la Au
toridad Militar correspondiente.

Burgos, 21 de Noviembre de 
1936. —El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

(Boletín Oficial del Estado, del día 23 
de Noviembre de 1936.)

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, tendrán muy en cuen
ta, para su más exacto cumpli
miento, lo dispuesto en la Orden 
circular del Excelentísimo señor 
Gobernador General del Estado, 
sobre suscripciones públicas, y 
que se publica en este mismo 
«Boletín».

Con objeto de cumplimentar lo 
que en el artículo l.° de la cita
da Orden se establece, antes del 
día 1 de Diciembre me remitirán 
una relación en la que, detallada
mente, se expresen las suscrip
ciones que en sus términos muni
cipales figuren abiertas: por Au
toridades, Corporaciones o par
ticulares, ya sea bajo la forma de 
suscripción propiamente dicha, o 
la de venta de sellos, rifas o cual
quier otro medio de recaudación, 
con la indicación del fin a que se 
destinen las cantidades recauda
das y su reglamentación.

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1936.

líl Gobernador civil, 

Joaquín García de Diego

Núm. 5.878

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

ANUNCIO

Por el presente se llama la 
atención de los señores Alcal
des, Secretarios de Ayuntamien
tos y Juntas periciales de los pue
blos que al final se citan, por no 
haber presentado aún los docu
mentos cobratorios de rústica y 

urbana para el próximo ejercicio j 
de 1937.

Habiendo transcurrido el pla
zo señalado en las circulares pu
blicadas en los «Boletines Oficia
les» de esta provincia, correspon
dientes a los días 15 y 30 de 
Septiembre último, en las que se 
daban instrucciones para la for
mación de los documentos co
bratorios de rústica y pecuaria y j 
urbana, y no habiendo presenta- | 
do aún los citados documentos ! 
los Ayuntamientos que se cita- ! 
rán, por el presente se les notifica ; 
que se les concede a los Ayunta- ! 
mientos y juntas periciales, así i 
como a los señores Alcaldes y j 
Secretarios, un plazo que termi- j 
nará el próximo día 10 de Di- i 
ciembre: en la inteligencia de que, ¡ 
si en citada fecha no han tenido i 
entrada en esta Administración, : 
se propondrá al ilustrísimo señor ! 
Delegado de Hacienda les sea im- ¡ 
puesta a los Alcaldes y Secreta- ; 
ríos la multa de 50 pesetas, con- , 
forme determina el artículo 25 , 
del Reglamento de 24 de Enero ' 
de 1894, respecto de los docu- ■ 
mentos de urbana, sin perjuicio . 
de nombrar un comisionado que, 
a costa de los mismos, pase a , 
formar o recoger los documen- j 
tos: y a los Ayuntamientos yjun- • 
tas periciales otra multa igual se- j 
gún determina el artículo 81 del ; 
Reglamento de 30 de Septiem- ’ 
bre de 1885 por lo que se refiere i 
a los documentos de rústica y i 
pecuaria, quedando incursos los 
mismos en el pago del trimestre i 
o trimestres correspondientes pa
ra evitar perjuicios al Tesoro, 
quedando conminados en tales 1 
responsabilidades por el pre- ' 
sente. ]

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1936. — El Administrador de i 
Propiedades y Contribución Te- i 
rritorial,P . O,, Mariano Ibarra. ■

PUEBLOS QUE SE CITAN ¡

Urbana ' 
i

Adalia. ■
Aguilar de Campos. j
Alcazarén. !
Aldea de San Miguel. j
Bahabón. j
Barruelo, ' i
Berrueces. ;
Boecillo, j
Canillas de Esgueva, j
Castrejón,
Castromonte,
Cervillego de la Cruz, 
Cistérniga,
Cogeces de Iscar, 
Corcos,
Fompedraza,
Gallegos de Hornija,
Herrín de Campos,
Iscar, 1
Lomoviejo, j
Montemayor de Pililla, i

Nava del Rey,
Olmedo,
Olmos de Esgueva, 
Palacios de Campos.
Parrilla (La).
Pedrajas de San Esteban.
Peñaflor de Hornija. 
Puras.
Quintanilla del Molar.
Rábano.
Ramiro.
Renedo.
Roales.
Rodilana.
Roturas.
San Cebrián de Mazote.
Santa Eufemia del Arroyo.
Santovenia de Pisuerga. 
Tamariz de Campos.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torre de Peñafiel, 
Torrelobatón.
Valdenebro de los Valles.
Velliza.
Villabaruz.
Villabrágima.
Villaesper.
Villalán de Campos.
Villalbarba.
Villanueva de Duero, 
Villanueva de los Caballeros, 
Villavellid.
Villavieja del Cerro.
Wamba,

Rústica

Alaejos.
Corcos del Valle.
Iscar.
Medina del Campo.
Nava del Rey. 
Parrilla (La).
Roales.

MUNICIPHI
Núm, 5,861

Cabezón de Valderaduey

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta localidad, el día 11 del 
próximo Diciembre tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la su
basta pública para el arriendo del 
sobrante de pastos .de este tér
mino municipal para el año de 
1937, bajo el tipo de 2,100 pesetas 
y condiciones estipuladas en el 
pliego formado al efecto por la 
Corporación, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para ser exami
nada por quien lo desee.

Dicha subasta, que se celebrará 
en la forma reglamentaria, tendrá 
lugar a las once horas del día 
indicado, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en quien 
delegue.

Cabezón de Valderaduey, 23 de 
Noviembre de 1936, —El Alcalde, 
Marciano Gallego,

515

Núm. 5.877

Canillas de Esgueva

Durante los días 1 y 2 del pró
ximo mes de Diciembre, tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, la 
cobranza de las cuotas del repar
timiento general de utilidades y 
demás arbitrios municipales, de 
los trimestres primero y segundo 
del año actual.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por expresa
dos conceptos, a que verifiquen 
en dicho plazo, el pago de sus 
respectivas cuotas en la oficina 
recaudatoria, o antes del día 20 
del expresado mes de Diciembre, 
en el domicilio del Recaudador, 
sito en Encinas de Esgueva; pues 
en caso contrario, incurrirán sin 
más notificación ni requerimien
to en el único grado de apremio; 
pero si pagan sus descubiertos, 
antes del 30 del citado mes, el re
cargo de apremio se limitará al 10 
por 100 del importe de las cuotas, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de recauda
ción y apremio.

j Canillas de Esgueva, 24 de No- 
l viembre de 1936.— El Alcalde, Ni

colás Martín,

Núm, 5,838

Gallegos de Hornija

Hallándose confeccionadas las 
listas cobratorias de la riqueza 
rústica, de este término munici
pal, para el próximo año de 1937, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, afin 
de que sean examinadas por los 
contribuyentes, y puedan presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas; advirtiendo que és
tas no podrán versar más que so
bre errores aritméticos o de copia.

Gallegos de Hornija, 23 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Laurentino Colomo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en el 
Ayuntamiento de

Monasterio de Vega,

Núm, 5.869
<■1

Medina de Ríoseco

Terminado el padrón de con
tribuciones especiales para pago 
de las obras del encauzamiento 
del río Sequillo, de este término 
municipal, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, para que los contribu- 

1 yentes en él comprendidos, pue- 
| dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren
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oportunas, pues pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Medina de Ríoseco, 26 de No
viembre de 1936, — El Alcalde, 
Raimundo Anívarro,

Núm, 5,812

Montemayor de Pililla

Aprobado la Comisión munici
pal de este Ayuntamiento, el pro
yecto de modficaciones al presu
puesto del corriente año, para la 
formación del presupuesto que 
habrá de regir en el próximo ejer
cicio de 1937, queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente 
edicto para que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo de
seen, y se puedan formular en di
cho plazo, y en los ocho días 
siguientes, las reclamaciones u 
observaciones que estimen opor
tunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal 
vigente, y 5,° del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924,

Montemayor de Pililla, 21 de 
Noviembre de 1936, —El Alcalde, 
Felicísimo Olmedo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Encinas de Esgueva,

Núm, 5,875

Siete Iglesias de Trabancos

Don Adolfo González Sandonis, 
Presidente accidental, por au
sencia del propietario, de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento general de 
utilidades de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa-* 
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 6 de Diciembre próximo, en 

el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 26 
Noviembre de 1936,-Adolfo Gon
zález,

Núm, 5,876

Siete Iglesias de Trabancos

Don Juan Bergaz Alonso, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1.® La elección empezará a las 
diez y terminará a las once del 
día 6 de Diciembre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres vecinos,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec

tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación,^ por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 26 
de Noviembre de 1936, — Juan 
Bergaz,

Núm, 5.824

Valverde de Campos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento,

Valverde de Campos, 23 de No
viembre de 1936. — El Alcalde, 
Felipe Lucas,

Núm, 5,809

Zaratán

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para .el próximo ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 

causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,® del mencio
nado reglamentó.

Zaratán, 23 de Noviembre de 
1936,—El Alcalde, Demetrio Pla
tón.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

San Pelayo.

Núm. 5,851

EDICTO

Don Eduardo Dívar Martín, Pre
sidente de la Audiencia Terri
torial y del Tribunal provin
cial Contenciosoadministrati- 
vo de Valladolid,

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por don Da
niel Peribáñez Serrano, industrial 
y vecino de esta capital, en nom
bre propio y como Presidente del 
Gremio de vendedores de pesca
do al por menor de Valladolid, 
se ha interpuesto recurso con- 
tenciosoadministrativo de anula
ción contra el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, de veintitrés de Septiem
bre último, por el que dispone el 
cierre total en domingo, de los 
mercados públicos, y por lo tanto 
de los establecimientos que den
tro de ellos se destinan a la venta 
por mayor y menor de pescado; 
habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha, anunciar la 
interposición de dicho recurso en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administrción,

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Noviembre de mil no- 
cientos treinta y seis, —Eduardo 
Dívar,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 5.849

PEÑAFIEL

Don Crescenciano Sanz Ruiz, 
Juez de primera instancia ac
cidental de la villa y partido de 
Peñafiel.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado, y por ante 
la Secretaría del que refrenda, se 
siguen actuaciones en virtud de 
carta orden de la Superioridad, 
por la vía de apremio, para hacer 
pago de las costas causadas ante
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la misma, importantes cuatro- 
cientas ochenta y cinco pesetas 
con setenta y cinco céntimos, de- , 
rivadas de los autos de menor j 
cuantía, sobre nulidad de docu- | 
mentó privado, seguido por don ^ 
Felipe de Benito Martín y su eón- ' 
yuge, contra don Basilio Sastre 
Esteban y su esposa doñd Eduvi- ^* 
gis de Benito Martín, y para ha- ' 
cer efectivas las mismas a los de- ! 
mandados, los expresados don j 
Basilio Sastre Esteban y su es- j 
posa, se trabó embargo en las fin- ■ 
cas de la propiedad de éstos, que j 
a continuación se describen: 1

Fincas sitas en término de Al- 
dealvar

1 / Una tierra al pago de Pica 
el Pan, de una hectárea y cincuen
ta centiáreas; linda Sur, camino; ! 
Este, Jacinto Pascual, y Oeste, 
Mariano Velasco. Tasada én pe
setas 455.

2 .^ Otra al pago titulado Co
rral antiguo, de una hectárea; lin
da Norte, camino; Sur, camino; i 
Este, Silverio Sanz, y Oeste, An- i 
gela Velasco. Tasada en 347 pe- \ 
setas.

3 .“ Otra a1 pago denominado 
Gallo de arriba, de una hectárea; 1 
linda por Norte y Sur, camino; ! 
Este, Pedro González, y Oeste, 
Bernabé Velasco. Tasada en pe
setas 297.

4 .^ Otra al pago del Calvillo, 
de una hectárea; linda Norte y 
Sur, camino; Este, Pedro Gonzá
lez, y Oeste, Demetrio de Benito. 
Tasada en 455 pesetas.

5 .^ Otra al pago de Gallo de 
abajo, de una hectárea y cincuen
ta áreas; linda Norte y Sur, ca
mino; Este, Pablo de Benito, y 
Oeste, Bernarda Matesanz. Tasa
da en 348 pesetas.

Fincas sitas en término de San 
Cristóbal de Cuéllar

6 .® Tierra al pago de la Cazo
leta, de una hectárea, linda Nor
te, Andrés Velasco; Sur, herede
ros de Antolín San Miguel; Este, 
María Estébanez, y Oeste, Angela 
Velasco. Tasada en 1.310 pesetas.

7 .® Otra al pago de Manolón, 
de treinta áreas, linda Norte, Fi
lomena Holguera; Sur, Bernabé 
Velasco; Este, Juan González, y 
Oeste, Jesús Zarzuela. Tasada en 
543 pesetas.

Fincas sitas en término de Vi
loria

8 .^ Tierra labrantía al pago de 
los Badenes, de treinta y cuatro 
áreas; linda Sur, Anselmo de Pe
dro; Este, Pedro González; Oes
te, Marciano Velasco, y Norte, 
erial. Tasada en 708 pesetas.

9 .^ Tierra al pago del Corral 
nuevo, de treinta áreas; linda Es

te, camino; Sur, Facundo de Pe
dro; Mediodía, Mariano Sayalero, 
y Oeste, herederos de Fabián de 
Benito. Tasada en 254 pesetas.

10 . Otra tierra al pago de la 
Duerna, de treinta y cinco áreas, 
linda Norte, cañada; Sur, Victo
riano Sayalero y otros; Este, Ma
riano Sayalero, y Oeste, Victoria
no Sayalero. Tasada en 303 pe
setas.

11 . Otra tierra' al pago del 
Cambio, de treinta y cinco áreas; 
linda Norte, Indalecio Sayalero; 
Sur, Luciano Gómez; Este, Jacin
to Pascual, y Oeste, Indalecio 
Sayalero. Tasada en 344 pesetas.

12 . Otra al pago de Bodones 
o Parrales, de veinte áreas; linda 
Norte, Pablo de Benito; Sur, In
dalecio Sayalero; Oeste, Narciso 
Matesanz, y Este, Lorenzo Mu
ñoz. Tasada en 706 pesetas.

13 . Otra al pago de los Terra-* 
zos, de cabida de veinte áreas; 
linda Norte, Indalecio Sayalero; 
Este, Domingo Marinero; Oeste, 
camino, y Sur, eriales. Tasada 
en 112 pesetas.

Todas cuyas relacionadas fin
cas, en providencia del día de la 
fecha, se sacan a segunda subas
ta con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, con 
sujeción a las siguientes

Advertencias legales

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia el día vein
tiocho del próximo mes de Di
ciembre, a las once de su ma
ñana.

2 .^ Para tomar parte en la 
misma, será requisito -previo de
positar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del importe to
tal de la tasación en conjunto por 
que sale a licitación las fincas re
lacionadas.

3 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio, por el que sa
len a subasta dichas fincas.

4 .^ No existe titulación escri
ta de dichas fincas.

Dado en Peñafiel, a veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.-Crescenciano Sanz. 
El Secretario, Mariano Blázquez,

Juzgados municipales

Núm. 5.727

CIGALES

EDICTO

Don Tomás Morán Simón, Juez 
municipal de Cigales.

Hago saber: Que en ejecución 
de sentencia seguida por don 
Ezequiel Malfaz Moral, contra 

don Santiago Alvarez Alvarez, 
como consecuencia del juicio 
verbal civil que sobre pago de 
novecientas cincuenta pesetas, se 
tramitó y cuya sentencia se hizo 
firme, se procede a vender en pú
blica subasta para hacer pago al 
demandante de referencia de los 
siguientes bienes embargados al 
deudor y demandado don Santia
go Alvarez Alvarez:

1 .“ Una máquina saturadora, 
marca «Sin Rival».

2 .® Una llenadora de sifones.
3 ,° Otra llenadora de botellas 

«Corona».
4 .° Treinta sifones (los cas-, 

eos),
5 .° Ocho jaulas con sus cas

cos correspondientes (botellas),
6 ,“ Un carro de varas de la 

matrícula 82, con su toldo,
7 ,° Una caballería menor, pe

queña, pelo negro, cerrada.
Tales bienes han sido tasados 

en la cantidad de mil cuatrocien
tas treinta y cinco pesetas, por la 
que salen a la subasta; advirtien
do que para tomar parte en la 
misma será preciso depositar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación como depósito 
previo, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

La subasta, por pujas a la lla
na, se celebrará el día 14 de Di
ciembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, en el local 
de este Juzgado.

Los bienes embargados y que 
se subastan, están en poder del 
Depositario don Ciriaco Lázaro 
González, vecino de esta villa.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue a conocimiento 
de las personas que deseen inte
resarse en la licitación.

Dado en Cigales, a dieciecínue- 
ve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis. — Tomás 
Morán. — El Secretario judicial, 
Teodosio Lorenzo.
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Núm. 5.728

CIGALES

EDICTO

Don Tomás Morán Simón, Juez 
municipal de Cigales.

Hago saber; Que en ejecución 
de sentencia seguida por don 
Ezequiel Malfaz Moral, contra 
don Santiago Alvarez Alvarez, 
como consecuencia del juicio 
verbal civil que sobre pago de 
novecientas pesetas, se tramitó 
en este Juzgado, y cuya sentencia 
se hizo firme, se procede a ven

der en pública subasta para hacer 
pago al demandante señor Mal- 
faz, de los siguientes bienes em
bargados al deudor y demandado 
don Santiago Alvarez Alvarez,

1,° Un mostrador de madera, 
2.° Una estantería, 3.° Quince ki
los de alubias, quince de garban
zos y veinte de jabón, 4,° Diez 
kilos de longaniza y tres de lomo, 
5,° Treinta latas de pimientos, 
quince latas de tomates y treinta 
medias latas de tomates, 6,° Tres 
latas de chicharro de seis a siete 
kilos, 7,° Tres latas de sardinas 
de cinco kilos, 8,° Cien latas de 
sardinas de doscientos gramos 
lata, 9,° Setenta latas calamares 
de doscientos gramos una, 
10, Diez latas de galletas (treinta 
kilos), 11, Cuarenta kilos de fi
deos y tres kilos de cera. 12, Se
senta pares de zapatillas de di
ferentes tamaños, 13, Treinta ki
los de aceite, tres de caramelos 
y noventa de pimiento, 14, Trein
ta kilos de higos, 15, Ocho 
litros de colonia, ocho de brillan
tina y cuarenta de aguardien
te, 16, Ochenta lías pequeñas, 
17, Dos zafras para aceite, una de 
seiscientos kilos y otra de ciento 
cincuenta, 18. Una cómoda usa
da, un armario, un sofá y doce 
sillas. 19. Una cama con col
chón y las ropas correspondien
tes; y 20, Una báscula y sus pe
sas, usadas.

Dichos bienes han sido tasados 
en la cantidad de mil quinientas 
veinticinco pesetas con setenta 
céntimos, por la que salen a la 
subasta; advirtiendo que para 
tomar parte en la misma será 
preciso depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción como depósito previo, y que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

La subasta, por pujas a la lla
na, se celebrará el día quince de 
Diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, en el lo
cal de este Juzgado municipal.

Los bienes embargados y que 
se subastan, están en poder del 
depositario don Ciriaco Lázaro 
González, vecino de esta villa.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue a conocimiento 
de las personas que deseen inte
resarse en la licitación.

Dado en Cigales, a veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis. —Tomás Morán.— 
El Secretario judicial, Teodosio 
Lorenzo.
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